
 

Instrucciones para la solicitud de Títulos Académicos y Profesionales 

AVISO IMPORTANTE: La fecha de pago de las tasas no puede ser anterior a la fecha de la sesión de 
evaluación en la que se obtuvo la titulación. 

Opción 1: Tramitación Telemática (Preferente) 
Es el método más cómodo, ya que permite realizar todo el proceso sin acudir al banco ni al centro educativo. 

​​ Acceso: Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía 
​​ Ruta: Secretaría Virtual > Solicitudes > Trámites Generales > Solicitud de expedición de títulos del alumnado. 

Opción 2: Tramitación Presencial (Modelo 046) 
Si eliges esta opción, deberás acudir al centro educativo tras realizar el pago en el banco o por internet. 

1. Cumplimentación del Modelo 046: 
Accede al formulario en este enlace: Modelo 046 - Junta de Andalucía 

​​ Apartado: Obligado al Pago. 
​​ Datos Generales: Marca la casilla "Autoliquidación". 
​​ Descripción: Escribe "Derecho de Título de: 

(Instalaciones Eléctricas y Automáticas) 

(Mantenimiento Electromecánico) 

(Mecanizado) 

(Automatización y Robótica Industrial) 

(Diseño en Fabricación Mecánica) 

(Mecatrónica Industrial) 

(Prevención de Riesgos Profesionales) 

(Programación de la Producción en Fabricación Mecánica) 

(Proyectos de Edificación) 

(Sistemas Electrotécnicos y Automatizados) 

(Máster de Formación Profesional en Fabricación Aditiva) 

​​ Fecha de devengo: Fecha en la que rellenas el formulario. 
​​ Código territorial: ED41D7 
​​ Concepto: 0049 

2. Importes y Tasas: 
​​ Grado Medio (Técnico/a): 23,76 € 
​​ Grado Superior (Técnico/a Superior): 58,33 € 
​​ Máster FP (Fabricación Aditiva): 42,84 € 

Exenciones: 
-​ Los miembros de familia numerosa de categoría especial. 
-​ Las víctimas de actos terroristas. 
-​ Las víctimas de violencia de genero, doméstica o de ambas. 
-​ Las personas con discapacidad, en un  grado igual o superior al 33%. 
-​ Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital.  
-​ La expedición de títulos Duplicados por causas imputables a la  Administración. 
-​ La expedición de títulos Duplicados por rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 

personas. 
Bonificaciones: 

-​ Por la utilización de medios electrónicos para su presentación y pago,  un 10%, con un mínimo de 3€. 
-​ Los miembros de familia numerosa general pagan el 50%. 

3. Presentación en el Centro: 
Una vez pagado (ya sea en el banco con el PDF impreso o por internet), debes entregar en la secretaría del centro: 

1.​ Modelo 046 (ejemplares para la Administración e Interesado) con el sello del banco o el código de pago 
telemático. 

2.​ Copia del DNI vigente. 
3.​ Acreditación documental en caso de exenciones o bonificaciones. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/302/
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
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